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CIUDADANO JUAN ARMANDO GORDILLO DE DIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO;
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTICULaS 115 FRACCION It DE LA CONSTITUCION POLITICADE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION I INCISO B). VU Y VIII. INCISO D) Y
E) DE LA CONSTITUCION POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 29 FRAC cion 1, 111,XXXIV. 38 ULTIMO PARRAFO, 47, 52, Y DEMAS
RELATIVOS y APLICABLES DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN SESION
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 04 DE OCTUBRE DEL AÑo DOS 'MIL DOCE.
PROCEDE A ANALIZAR LA PROPUESTA DE DECLARAR FUNDO LEGAL DIVERSOS
LOTES BALOIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL; Y

CONSIDERANDO

l.· Que confonne a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Polttica de los
Estados Unidos Mexicanos y el artIculo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; el Municipio es la base de orpanizacíón polltica, social, territorial
y administrativa del Estado y de nuestra República; cuya función primordial es pennitir
al gobierno democrático para el Constante mejoramiento económico, social y cultural de
sus habitantes. .

2.- Que en fecha dieciséis de junio del año dos mil ocho, se publico en el diario oficial
de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción segunda del artIculo 115
de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. instituyéndose la facunad
que tienen los Ayuntamienlos para dictar las resoluciones que afecten el patrimonio
inmobiliario Municipal o para celebrar actos o convenios que prometan al Municipio por
un plazo mayor al periodo del Ay¡¡ntamiento. materializándose en esta Norma una parte
del principio de autonomla municipal. .

3.- Que la Suprema Corte de Justicia de Nación vertió en la controversia 1812001, el
criterio siguiente: inciso b) se establece el requisito de mayorla caññcada en la toma de
decisiones concemientes a la afectación. de su patrimonio inmobiliario o para la
celebración de actos y convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo
que corresponda al Ayuntamiento. con el fin de evitar que quienes reseñen electos para
una gestión. no tengan que enfrentar cargas O gravámeneJ que comprometan o limiten
seria mente su desempeño. Entendiéndose en esta misma linea argumentativa que el
término afectación en la norma Constitutionat tiene un significado amplio que
comprende todo aquel acio jurldico por el cual se disr.one por el patrimonio inmueble.
como seria enajenar. gravar. De igual manera el píeno de la suprema Corte de Justicia
de la Nación al interpretar el alcance del articulo 115 fracción segunda inciso B, de la
Constitución Política. estableció en la tesis de juri..prudencia 32/2003, derivada de la

controversia Constitucional 1012001, que con rela'oión a la administración o cftSpoSici6n
de bienes inm~les, de parte de los Municipios. que cualquier norma que sujete a la
aprobación de la Legislatura local su aprobación debe ser declarada lnconstiluclonal. de
conformidad con el contenido de la citada Jurisprudencia,

4.- Que dentro de la demarcación tenltor.al del Municipio de CundUacán. existen
diversas fracciones de terreno. algunos' b"ldlos otros en posesión de ciudadanos o
instituciones públicas, los cuales no ceentsn con antecedentes registrales de propiedad.
siendo neCesaria la intervención del Gobíerno Municipal a fin de que quienes esten1e la
.posesión de dichos lotes tengan la verdadera certeza juridiCa de·su patrimonio; toda vez
que por tratarse de superficies que fo,man parte del terrítorio del que legalmente fue
dotado el Municipio. necesariamente pertenecen al fundo legal. _ -

5.- Que por fundo legal debe entenderse a la·superficie de tierra que siendo distinta de'
la propiedad particular, ejidal o comunal, se encuentra dentro un asen1emien1ohumano
y forma parte del territorio del que fue dotado el Municipio.

6.· Que en la Avenida Domingu Colln, de la ciudad de Cunduacán, Tabasco. existe un
predio constante de una superficie total de 15,825.00 M', delimitado por las siguienteS
meóldas y colindancias: Al NORTE: en 238.50 metros; con Fraccionamien1o
Cunduacán 2000; Al SUR: en 169.80 metros con Arqulmedes Oramas; Al ESTE: en
114.50 metros con carretera Vla corta Comalcalco-Cunduacán; Al OESTE: en 56.00
metros con Avenida Domingo Colín; el cual carece de antecedentes registrales'de
propiedad. En dicha superñcie se encuentra construido el Centro de Estudios
Tecnológicos industriales y de servicios no. 40 de este municipio de Cunduacán.
Tabasco,

7.· Que el Gobierno Federal por medio de la Coordinación Administrativa de la ~ETI,
solicito la donación del terreno en el que se encuentra establecido el Centro Estudios

.Tecnológicos industriales y de servicios no. 40, ubicado en la Avenida Domingo CoIIn,
de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, a que se ha hecho referencia en el puntn
inmediato anterior, para el Centro de Estudios Tecnológicos industriales y de servicios
No. 40

6.- Que para estar en condiciones de-tomar una decisión respectu de la soliciluil
planteada, es necesario regularizar fOlTllal y Iegalmenle la tenencia de la tiefTa.
particularmente de la superficie de terreno ubicado en la Avenida Domingo Colln, de la
ciudad de Cunduacán, Tabasco. descrita en el punto seis que antecede. declarándolo
como parte del fundo legal del Municipio, de conformidad con las facult3des conferidas
a los Ayuntamientos en esta materia en los articulas 115 fracci60 V, Inciso e) de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;65 fracción VII, inciso e) de la
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Taba~ y 29 fracción XXXN, 38
último párrafo, 47 y 52 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de T-abasco,
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9.- Que a fin de atender la solicitud formulada por la Direcci6n General de Educación
Tecnológica Industrial del Centro dE! Estudios Tecnológicos industriales y de servicios
No. 40, se instruy6 a la Dirección de Asuntos Jurldicos para que en estricta observancia
de- lo .dispues~o por los ordenamientos legales que establecen los requisitos de
procedíbilidad para declarar fundo legal del Municipio los lotes baldíos localizados en su
territorio, formara expediente administrativo el cual se desahogo en los términos
siguientes:

1.- El Municípiode Cunduacán, Tabasco, acredita el derecho de posesión o tenencia
legal del siguiente inmueble: Predio urbano ubicado en la Avenida Domingo Colin, de
esta ciudad .de Cunduacán, con una supérficie total de 15,825.00 M2. con la Constancia
Catastral. de fecha 03 de octubre del año dos mil doce, expedida por la Subdirección de
Catastro del Ayuntamíento de Cunduacán,

11.-La no existencia de antecedentes registra les de propiedad a favor de persona
alguna, respecto del referido predio, se acredita con la certificaci6n expedida por el
Ingeniero Carlos Francisco Javier Valdez Hemández, Subdirector de Catastro
Municipal; con la que se· demuestra que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Cunduacán, Tabasco, y en
consecuencia parte de la hacienda pública municipal.

111.-Exposición de Motivos y actos Jurldicos: Una de las directrices del gobierno
municipal de Cunduacán, Tabasco, es el de fortalecer las organizaciones obreras
asentadas en el municipio, mejorar la calidad de vida de sus habitantes y garantizar el
desarrollo armónico de todos los seres humanos brindándoles seguridad juridica en su
patrimonio, por eso resulta procedente emitir el acto juridico administrativo consistente

en constituir fundo Legal del Municipio el inmueble ubicado e.i la Avenida Domingo
Colin, de la ciudad de Cunduacán, Tabasco. con una superficie total de 15,825.00 m2.

IV.: La ubicación exacta del inmueble: Predio urbano en la Avenida Domingo Colln,
de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, con una supeñde total de 15,825.00 M',
delimitado con medidas y colindancias siguientes: AL N~RTE: en 238.50 metros, con
Fraccionamiento Cunduacán 2000; AL SUR: en 16".80 metros con Arqulmedes
Oramas: AL ESTE: en 114.50 metros con carretera Vi' Corta Comalcalco- Cunduacán;
AL OESTE: en 56.00 metros con Avenida Dorrmqo Colln; el cual carece de
antecedentes registIales de propiedad;

10.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán,
"Tabasco, tiene a bien emitirla siguiente:

R E S O L 1) CiÓ N

PRIMERO.-. Se declara como parle del ,u~do legal dei' municipio de Cunduacán el
predio urbano ubicado en la Avenida Oomingo Colln, con una superficie total de
15,825.00 M', delimitado con las rnedldas y colindancias siguientes: AL NORTE: en
238.50 metros, con Fraccionamiento C'unduacán 2000; AL SUR: en 169.80 metros con
Arqulmedes Oramas; AL ESTE: en 114.50 metros con carretera Via Corta Comalcalco-
Cunduacán; AL OESTE: en 56.00 metros con Avenida Domingo Colln; el cual carece
de antecedentes registrales de prcniedad.

SEGUNDO.- Publlquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y en su oportunidad Ins'crlbase en ellnsliluto Registral del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Inscrito el decreto correspondiente expldase el Titulo Municipal a favor del
Gobierno Federal con destino para la Secretaria de Educaci6n Pública para uso del
Centro de Estudios Tecnológicos industrial y de servicios número 40. del Municipio de
Cunduacán, Tabasco.

RESOLUCiÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE' CUNDUACÁN.
TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE .OCTUBRE DEL AfJO DOS MIL
DOCE, POR LOS REGIDORE·S· QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES
FIRMAN AL CALCE '( AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y' ANTE EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ.- - - - - - - -'- - - - --

u~rnoc
PrimerRegidory PresidenteMunicipal

PROFR.RUBISELNARANJOGOMEZ
Cua o R idor

1
DRA.IRMA

UEZ SUAREZ

Conforme a lo dispuesto por los artículos 65
fracción XIII. 93 tracciones I y V de la Ley
Orgánica de los M nici ios del Estado de
Tabasco, tramitó:

UC JOSE JUAN AL VAlENZUELA
Director de A untos Jurldicos

C. aLIVIA G S
SegundoRegidor Sindicode Hacienda

de Ingreso

ING.VIVIANAGUADALUPEOSÓRlrJ
MENDEZ

Quino Regidor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11DE u..
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA. EN
LA CIUDAD DE CUN UACAN, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CON ¡ONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN TABAscO
A LOS CUATRO DI ESDE OCTUBRE DEL AfJO 20 '

Ayuntamiento Constitocional. MunK::ipio de CuIlCilJa:::3n, T aoesco.
Francisco 1.Madero sin esquina COIlRamón Mendoza. Col, Centro. 86690

Cooduadln. Tabasco. Tec. 01914 33 6 01 23
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DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

CIUDADANO JUAN ARMANDO GORDILLO DE DIOS, PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; A TODOS SUS
HAGIT ANTES HAGO SABER '

OUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUE~;TO POR
LOS ARTlcULOS 115 FRACCION 11 DE LA CONSTITUCION POllTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION I INCISO Bl, VII Y VIII, INCISO O) Y E) DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER"'NO DE TABASCO; 29
FRACCION l. 111,XXXIV. 38 ULTIMO pARRAFO, 47, 52. Y DEMÁS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;
ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA
CA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PROCEDE A ANALIZAR LA PROPUESTA DE
DECLARAR FUNDO LEGAL DIVERSOS LOTES BALDlos UBICADOS DENTRO DEL
TERRITORIO MUNICIPAL; Y

CONSIDERANDO

1.' QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 1~5 DE LA CONSTITUCiÓN
POlITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTICULO 65 DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EL
MUNICIPIO ES LA BASE DE ORGANIZACiÓN POLlTICA, SOCIAL. TERRITORIAL Y
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE NUESTRA REPÚBLICA; CUYA FUNCiÓN
PRIMORDIAL ES PERMITIR AL GOBIERNO. DEMOCRÁTICO PARA EL CONSTANTE
MEJORAMIENTO ECONqMICO. SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES .•

2, QUE EN FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE PUBLICO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN LA ADICiÓN DEL PÁRRAFO TERCERO A LA
FR/,CCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, INSTITUYÉNDOSE LA FACULTAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS PARA DICTAR LAS RESOLUCIONES QUE AF"ECTEN EL PATRIMONIO
INMOBILIARIO MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS OUE PROMETAN
AL MUNICIPIO POR UN PlAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO,
MATERIALIZÁNDOSE EN ESTA NORMA UNA PARTE DEL PRINCIPIO DE AUTONOMIA
MUNICIPAL

3, QUE LA FRACCiÓN 11DEL ARTicULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN
FACUl TADES PARA APROBAR BANDO~ DE POllCJA Y GOBIERNO. REGLAMENTOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL MUNICIPIO. DE ACUERDO
CON LAS lEYES QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN LAS LEGISLATURAS DE LOS

ESTADOS, CON EL OBJETO DE ESTABcECER LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA EL
ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LOe
AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PIITRIMONiO
INMOBILIARIO MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS o CONVENIOS QUE
COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEl
AYUNTAMIENTO. MATERIALIZÁNDOSE CON ESTO EL PHII,CIPIO DE AUTONOMIA
MU'JICI?AL

.4,. OUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, FACULTA
AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA Y AUTORIZAR
ENAJENACIONES, PERMUTAS O DONACIONES DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD
DEl AYUNTAMIENTO, ESTABLECIÉNDOSE COMO REQUISITO LA. APROBACiÓN POR
M"''fORIA CALIFICADA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LiI DECISiÓN
QUE AFECTE EL PATRIMONIO INMOBILIARIO' O PARA LA CELfOBRACIÓN D¡OACTOS O
COINENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MÁS ALLÁ DEL PERIODO QUE
COr,RESPONDA AL AYUNTAMIENTO

5, OUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. FACULTA
AL MUNICIPIO· PARA FORMULAR, REVISAR, APROBAR, ADMINISTRAR. APLICAR.
EVALUAR, MODIFICAR, Y ACTUALIZAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO
UR[jANO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Asl COMO FORMULAR, APROBAR Y
ADMINISTRAR LA ZONIFICACiÓN TERRITORIAL MUNICIPAL UE CONFORMIDAD CON U,
LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO D~L ESTADO DE TABASCO E
INTERVENIR. DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE LA
MATERIA. EN LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA

6., QUE DENTRO DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,
EXISTEN DIVERSAS FRACCIONES DE TERRENO. ALGUNOS BALDíos OTROS EN
POSESiÓN DE CIUDADANOS O INSTITUCIONES PÚBLICAS. lOS CUALES NO CUENTAN
CO" ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD. SiENDO NECESARIA LA
INTERVENCiÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL A FIN DE OUE QUiEN OSTENTE LA
POSESiÓN DE DICHO LOTE TENGAN LA VERDADERA CERTEV', JURiDICA DE SU
PATRIMONIO. TODA VEZ QUE POR TRATARSE DE SUPERFICIES QUE FORr.t.AN PARTE
DEL TERRITORIO DEL QUE LEGALMENTE FUE DOTADO El MUNICIPIO.
NECESARIAMENTE PERTENECEN AL FUNDO lEGAL

7~ UUE POR FUNDO LEGAL DEBE EN: ENQERSE A LA SUí~[RF!CIE. DE TIERRA QUE
SIEI~DO DISTINTA DE LA PROPIED;,D PARTICUL';R. EJIDAL O COMUNAL. SE
ENCUENTRA DENTRO UN ASENTAMIENTO HUM"'NO Y FORMA PARTE DEL TERRITORIO
DEL QUE FUE DOTADO EL MUNICIPIO

8.- QUE EN LA CALLE PROLONG.-,\C¡ÓN D.E PF\l::;i:::;.~; üE f~C\il::::.Er:=, S'~L'J~jA,
ABRAHAM DE LA CRUZ DEL MUNICIPiO DE CüNDUACAN TP..i3ASCO, CCN01.~¡'HE DE
UNA SUPERFlCIE DE fa,272.52 r1l12, DEllMITADO PCR. Lf:..2.SlGU1Ei'~TES ME.OiDJ.,S y
COllNDANCIAS: AL NORESTE: EN 25545 METROS. CON CALLE PROLONGACiÓN 1RO
DE NOVIEMBRE; Il.L SURESTE: EN 6[<.70 METR.OS CON CA~.LE JOSE DE LA LJZ ARJ,';S
AL SUROESTE: EN LiNEA QUEBRADA: 169.99 IV1ETRDS, 50.85 METROS; f.S.30 METROS
CON PROPIEDAD PRlVA,D.A; AL NOROESTE: eN dJ~:::p, 3:"'",30 METROS Y
68.00 METROS .. CON PROPIEDAD PH!VADA.; EL CUAL Dé: N<TECEDENT"S
REGISTP.ALES DE PH0P1EDfl.,ü EN D1CH;', SU::>EnF<>[ SE c¡,CUEt,~TR·\ UN
ASENTl ...IJ¡IE~HO HUM;,NC) mREGULAR DE .A,'RC¡;:H:AD,;,-' ':,5 ~C:TE:':;. ~A ESCUELA
PRU.liARIA AMORES PRESENDA VA.LDOS y EL JM:(;C:¡"; DE /:"¡;-:CJ: ~¡-:)":.-::',::;SO

9.~ QUE LOS C¡UDADAr~os ASENTADOS EN ~.L ?:<f:UQ DE r"\E-:¡:F:ENC:A ¡"¡¡·,N
REALIZADO D1VERSA.S GEST10NES ¡C,NTE IN8TANCJ.:'.S GU,~EP.N,!:.,í'iiENTft,L.ES A F1N D~
REGULARIZAR LA SiTUACiÓN JURíDIC.4. Cié .os LOTES Que T!ENE¡~ EN pOSEs¡é·t~, SiN
QUE HASTA LA PRESENTE FECHA HAYAN OGTEl'J!DO RESPUESTA FAVORABLE, POR
LO QUE HAN SOLICITADO AL GOBIERNO MUN!CiP."'-.LDtJE EN EL AM8!TO Dc SUS
FACULTADES, LES REGULARiCE SU PROP1ED,l.,D y L¿S OTORCUE LA ESCRITURI:,

·CORRESPONDU::NTE.

10.- QUE EL COB1ERI\lO MUNICIPAL NO PUE.C'é, f;E:~~'..'l;"'.~..;E<,':=:'¡:~. r\JE:~·iO /", LA
PROBLEMÁTICA SOCiAL QUE VIVEN LOS CEJDADAHO~) DE CUt·1DU.:.,:::AN, POR L.O QUE
EN CUMPLlMIEtnO DE LAS OBLlGACiONES Q~E LA LEY ORGAN;CA DE- LOS
MUNICIPiOS lE CONFIERE PARA PARTICIPP.R EN li REGULF.RiZACIÓN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA URBANA. PREVIA BÚSQUEDA EN LA CARTOGRAFIP. DEL
MUNICIPIO Y DE LOS "'RCHIVOS DEL INSTITUTO REGISTRI'.L GEL ES1,"DO DE
TABASCO, EN SESiÓN ORDiNARIA DE FECrlA TREiNTA y UNO DE JUL!O EL AÑOS DOS
MIL DOCE, DECIO\Ó REGULARIZAR FORtv1AL y LEG.t-Liv"!ENTE l.A SUPERFICIE. DE
TERRENO DESCRITt·. EN EL PUNTO OCHO QUE ANTECEDE, DECLARANDOLC COt ..•.10
PARTE DEL FUNDO l E,-~':'¡_DEL rv~UNICIP'O, DE CCNFORrA!OAD COh! LA.S í-'ACULTADES
CONFERIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS EN ESTA u~LGS ..\;<'.TlcULOS 115
FRACCiÓN V, INCiSO E) CE L/" CONSTITUCi6N DE LGS E;;Tf-.QOS UNIDOS
MEXICANOS;65 FRACCIÓN Vil, INCiSO E) SE l...ACONSTnUCíóN PO;...ÍTi~A DEL ESTADO
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FR~('.r":'ICf'.: X/,X!"J. 3d ULTIMO P¡·.RRAFO, 47 y 52
DE LA LEY ORGÁNiCA DE LOS MUj~ICJP:OS DEL ::::5-.4DC DE Tf;\B,~,SCO.

11.~QUE jl, FiN DE ATE!~DER LA SOUCrTU[' F:'Jn;,,::.!' PCR LOS POSESIONARlOS, SE
INSTRUYO A LA O¡RECClÓN DE ;.SUt,jT8S Pi~.R¡"'. ':J'JE EN ESTRICTA
OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR LOS ü?:':-.'t:t'~~.M~E;HCJSLEGALES QUE
ESTABLECEN LOS REQU!SiTOS DE PHCCEC¡8:1.'¡)::',D F,'R;. lJE':";LARAP FUNDO LEGAL
OEL MUN!CIPIO LOS LOTES 8A1,G!ns LC:CP·,~:,ZtDG:·; L~,¡~,U TfRr.~:TORIO. FORr ..;tARA
EXPEDIENTE AD/.IIN'STRP.TIVO E_ CUAL SE Cé.>, k<',(j '''' LJS Ti"RMINOS
SIGUIENTES,

i.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDEIHES RCG!;;H'.~,,:; CE PfWPiEDAD A. FAVOR DE
PERSONA ALGUNA RESPECTO DEL REFER'¡;C C;'f:e, 3S ACREDiTA CON LA
CERTIFICACION EXPEDIDA POR EL INGENIERO C,;,Y·._CJS ¡C,<-<;C'SCO J/'VIER VALDEZ
HERNÁNDEZ, SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNIC¡P/,L, CC'I" ~.~.':.)UE SE DEMUESTRA
QUE AL NO ENCONTRARSE iNSCRITO A rAVOF CE ¡:;if-tSC);'U', AL,'3UN~, SE PRESUME
DEL FuNDO LEGA~ D'::L MUNICIPIO DE CUtJDUAC.',i( ;"'~~C0. ,~N CONSECUENCIA
PARTE DE ¡P. HACIENCA PÚBLICA MUNiCIPAL

It- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS y ACTOS JURiDJCOS: vdr, •..1; :_J S GIF:EC-¡RICES DEL
GOBIERNO MUNICIP¡'.L DE CUNDUACÁN. TABASCO. ES EL Df RESPETAR Y HACER
EFECTIVO LOS DERECHOS HU~.•..íANOS A FAVOR DE LOS GCBERi·U.cOS, EtJ ESTE CASO
EL DERECHO A LA VI\/IENDA, EN PRINCiPIO PROVEYENDO ;.. sus HABiT.ANTES DE UNA
SUPERFIC1E ADECUADA. PARA LA EDIFICACiÓN DE LI-, k:::-::,f\1,r.." t.,,1EJORA.RLA CALIDAD
DE VIDA DE SUS HABITANTES Y GARANTIZAR EL u"S,oPROLLCJ ARIAONICO DE TODOS
LOS SERES HUMANOS BRINDÁNDOLES SEGURiD,i',D JURíDICA EN SU PATRIMONIO,
POR ESO RESULTA PROCEDENTE EMITIR EL ACTO' .IuRIDiCO ADMINISTRATIVO
CONS¡STENTE EN CONSTITUIR FUNDO LEGAL DEL !lUN!:=JPIC EL INi,,1UEBLE UBICADO
EN LA, CALLE PROLONG.~Ci6N DE PRiMERO DE NCN]H/BRE, COLONIA ABRAHAM DE
LA CRUZ DEL MUNjCIPiO DE CUNDIJACAN, T¡'d3A~'::"::O, CC¡"j LAS MEDIDAS Y
COLlNDA.NCIAS ESPECiFiCADAS CON ANTELA.CiÓN

m. LA UBiCACIÓN EXACTA DEL It~MUE'2:LE: P;-\E:)\O UR5/-\!";O EN CALLE
PROLONGACiÓN DE LA. A\fENiDA PRIMERO DE NOViElvERE, COlO~Lk ABRAHAM DE LA'
CRUZ DE' LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABt\SCO. CO~~ UNA., SUPERi="lC!E TOTAL DE
18.2i2.52 M:t, DELH\MTADO POR LAS SiGU¡ENTES IJ.E.D1i?J...Sy COUNDANC1AS: AL

. NORESTE: EN 255.45 fI:ETROS. CON CA.LLE PROLONGACJON 1P.O DE NOVIEMBRE: Al
SURESTE: Et-; 60.70 t.1ETRGS CON CALLE JOS E DE ~.A L..~!:~,e.,R1A,S,AL· SUROESTE: EN
lÍNEA QUEERADp·.: ¡~9.99 METROS, 50.85 f\~ETF\S:S 5;.:;,3,) M.ETROS CON PROP1EOAD
PRIVADA,: AL NOROESTE: EN LíNEA QUESRAD;'.' 3S :: r/'¡=~-R,QS Y eC.00 í!.ETROS. CON
PROPIEDAD PRIV.t..CJ-,: EL CUAL C,!>.RECE· CE ~.:·~T:::SE::J[LT¿S REG!STr<P..LES DE
PROPIEDAD

IV.~ lOS C!UDl"D/~,NOS ASENTADOS EN 2L !Nt~1Ur:2:"'E C2JETO DE (,p. RE3ULJ.,.RiZACIÓN
SON LOS SIGL;Ef~:ES: I/Li>.Ri.A LU!SA liERNANSE: APiAS RA~,-,-:ELg,A.LL';;JARES
GUZMAR MA.Rlf.. lNE:...D,'-. DOMír,¡GUEZ LÓPEZ TER~S.\ OVA~CC PF:REZ, fl,~,4R!P.. DEL
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CARMEN MENDEZ CRUZ, FRANCISCO ARELLANO PEREZ. L1DIANI JIME:NEZ GARclA,
RUBISEL MENDEZ FRIP.s. KARINA CONCHA JAVIER. MARIA ELENA POI.(PEROSA PEREZ.
TENTILA OVANDO PEREZ. .JOAQUIN GUZIAAN SUAREZ, MARIA DEL CARMEN
HERNANDEZ ALEJO. MIGUEL ANGEL LORENZO HERNANDE:O:. JaSE DEL CARMEN

RICARÓEZ RICARDEZ, AMANDA MENDEZ FRIAS. MAGNOLIA RAMON LOPEZ, PEDRO
GOMEZ HERNANDEZ. MARTHA CANDELARIA CABRERA CALlX, OVIDIO DE DIOS
AGUILAR, RUBEN DARlO SANCHEZ SANCHEZ. ANA YELI GUZMAN HERNANDEZ. LAURA
CHABLE MELCHOR, WILBERT ALBERTO GUZMAN HERNANDEZ. OCIEL MORALES
HERNANDEZ, ALFONSO TERRONES MORALES, DINA MAYO DE DIOS Y JUAN JOSÉ
CERINO HERNÁNDEZ; ENCONTRÁNDOSE TAMBIEN EN DiCHO INMUEBLE ESTABLECIDA
LA ESCUELA PRIMARIA AMORES P~ESENDA VALDOS y EL JARDIN DE NIÑOS ANTONIO
CASSO, DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO

12.- POR TODO LO ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE CUNDUACÁN, TABF,SCO. TiENE A BIEN EMITIR LJ..SIGUIENTE

RESOLUCiÓN

PRIMERO.-. SE DECLARA COMO PARTE DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE
. CUNDUACÁN EL PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE PROLONGACiÓN DE
PRIMERO DE NOVIEMBRE. CON SUPERFICIE DE 18,272.52 M', DELIMITADO POR LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORESTE: EN·255.45 METROS, CON CALLE
PROLONGACiÓN 1RO DE NOVIEMBRE; AL SURESTE: EN 60.70 METROS 'CON CALLE
JOSE DE LA LUZ ARIAS; AL SUROESTE: EN LiNEA QUEBRADA: 169.99 METROS. 5085
METROS, 65.30 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL NOROESTE:' EN LINEA
QUEBRADA: 35.30 METROS Y 68.00 METROS. CON PROPIEDAD PRIVADA.

SEGUNDO.- PUBL!QUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN EL PERiÓDICO OFICiAl DEL
GOBlERNO DEL ESTADO Y EN SU OPORTUNIDAD INSCRIEASE EN EL INSTITUTO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO

TERCERO.· INSCRITO EL PRESENTE DECRETO ExplDANSE LOS TITULOS MUNICIPALES
A FAVOR DE LOS CC. MARiA LUISA HERNANDEZ ARIAS, RAFAEL BALLADARES
GUZMAN, MARIA INELDA DOMINGUEZ LOPEZ. TERESA OVANDO PEREZ. MARIA DEL
CARMEN MENDEZ CRUZ, FRANCISCO ARE LLANO PEREZ, L1DIANI JIMENEZ GARCIA.
RUBISEL MENDEZ FRIAS, KARI~A CONCHA JAVIER, MARIA ELENA POMPEROSA PEREZ,
TENTILA . OVANDO i'EREZ, JOAQUIN GUZMAN SUAREZ, MARIA DEL CARMEN
HERNANDEZ ALEJO, MIGUEL ANGEL LORENZO HERNANUEZ, JOSE DEL CARMEN
RICARDEZ RICARDEZ. AMANDA MENDEZ FRIAS, MAGNOLIA RAMON LOPEZ, PEDRO
GOMEZ HERNANDEZ, MARTHA CANDELARIA CABRERA CALlX, OVIDIO DE DIOS
AGUILAR, RUBEN DAfUO SANCHEZ SANCHEZ. ANI, YELI GUZIMN HERNANDEZ, LAURA .
CHABLE MELCHOR, WILBERT ALBeR.TO GU::'"N HERNANDEZ, OCIEL MORALES
HERNANDEZ. ALFONSO TEI<RON~5 MORALES, DINA MAYO DE DIOS, JW\N JCSE
HERNANDEZ; DE LA ~ECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, o DE QUIEN ACREDITE EL

.INTERt:S JURIDICO SOBRE CADA UNO DE LOS LOTES.

RESOLUCiÓN APROBADA Y EXPEDIDA .EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL Oc,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DaMuNICIPIO DE CUNDU,ACÁN, TABASCO, A LOó'
VEINTIUN DIAS DEL MES DE N \lIEMBRE. DEL AÑO DOS ~l1L DOCE. POR LOS
REGIDORES OUE INTEGRAN AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL
MARGEN DE LA PRESEÑT, R Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTo QUIEN

. CERTIFICA Y DA Ft:.- .. - • _ .. - .. - - ....•... _ ..•.... _ .._ • __ •• ...................•....• _ .
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CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 65 FRACCiÓN XIII, 93 FRACCIONES
I Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS Del ES O DE TABASCO,
TRAMITÓ:.

LIC. JOSE JlJkN1'\f:
DIRECTOR DE ASU

.> .--1.----- _J

C.'JOS S COROOVA
S~ IMO REGIOORY

SiNDICO HACIENOADE EGRESOS

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR E'L ARTICULO 65 FRACCiÓN 11os LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNiCIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE
RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE
CUNDUACÁN, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CO TITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CU DUACAN,_TABASCO, A LOS VEl EL MES DE
NOVIEMBRE DEL A -
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